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PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anuncio» de 

particulare» y oficiales que 
sean do pago, satifsíarán a ra_ 
zdn do DOS pepitas por LINEA 
»0 tasarán a razón- de GIN" 
y loa que «ean d» previo pego, 
CUENTA ctim». por RjXLABRA, 
cualquiera quo sea el origen 
d'aï Edicto.
Los interecffkdoe acrediterán an_ 
toe do la publicación y por ms. 
dio do, la corrospondiontie carta 
de pago, haber satieíocáro eu 
importe on la Depositaría de 
Fondo®' Provincialoe, tin cuyo 
roquete no »e Ineoiitarán.

Se sussflíbe en 1a featorvenciOn do la Ei colontíslBia Diputación Provincial. El 
«oAm éo la Mjseartpción oe Adolantado ; por tanto sólo so atendorán la® suecrlp. 
o)m»ob qtM vayan acempafladas de ' U importo dobkPíío hacerlo los do fuera 
de la capital per modio do liÜBnaiBza del Te-oro Giro Postal o letra de fácil cobro

La® ley€6 obligarán en la P€nln>tila, lela® adyaceautes, Canarias, y tnraitwnofc 
de Africa feujetog a la legislación peninstfiar a lo® vednle día® diP en prornuliga 
ción si en ellas no ee dispusieeie otra cosa. Se entiende hocha la proinulgaclói 
el día en qu® termina La inserción do a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
El vigente Estatuto deb Vino 

preceptúa que a fines del mes de 
abril, .los Alcaldes, remitirán a 
la Jefatura Agronómica de la 
provincia la relación de los per
mises de arranque de viñedo 
contenidos.

Como quiera que viene obser
vándose por parte de algunos 
AyuntanÍientos interesados cier
ta negligencia en el cumplimien
to de dichas ordenes, se reitera 
por ‘la presente la inexcusable 
obligación ne remitirlas relacio
nes antedichas, en un plazo que 
no exceda de los quince días na
turales a partir de la publicación 
de la presente circular.

Lo que se hace público para 
conocimiencojy cumplimiento de 
los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos afectados '

Logroño 14 de mayo de 1.954.
835

CIRCULAR
848

Con esta fecha autorizo al Sr. 
Alcalde de Río Alhama para co
locar cebos envenenados en ese 
término municipal por un plazo 
de diez días, a contar de la pre 
sente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

829

CIRCULAR
849

Con esta fecha rutorizo al Sr. 
Alcaldd de los Molinos de Ocón, 
para colocar cebos envenenados 
en aquel término municipal du
rante un plazo de diez días, dan
do principio la operación trans
curridos que sean tres días a 
contar de la publicación de la 
presente circular.

Logroño 10 de mayo de 1.954,
El Gbbernador Civil

Alberto Martín Gamero
830

Ayuntamiento dé 
Logroño

SUBASTALE OBRAS
821

Por acuerdos debidamente 
adoptados, según testimonios 

obrantes en el expediente res
pectivo, sale a pública subasta 
la adjudicación de las obras de 
construcción de acerado en la 
calle Calvo Sotelo. . ’

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta, será el 
de 82.276'51.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones, memoria, pro
yecto, plano y demás documen
tos, se hallarán de manifiesto en 
el Negociado de subastas de es 
te Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina de todos los días 
laborables hasta la fecha de la 
licit.ición. -
_Los licitadores constituirán, 

con anterioridad alapresentación 
de pliegos, un depósito provisio
nal por 1.643'50 ptas. que in
gresarán en metálico o en valo
res de los' comprendidos en el 
artículo 76 de Reglamento de 

'Contratación, computados con
forme determinan las disposicio
nes legales en vigor, en la Depo
sitaría Municipab en la Caja Ge
neral de Depósitos, o en cual
quiera de las Sucursales de esta.

El rematante quedará obliga 
do a elevar su depósito -provisio
nal haste el 4./° del remate, en 
calidad de garantía definitiva y 
en las mismas dependencias o 
Entidades que la provisional

Las obras deberán ser ejecu
tadas en un plazo de sesenta 
días.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se presesentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de diez a 
doce de los primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien- 
aldela fecha en que aparezca 
publicado el presente en el BO- ' 
LETIN OFICIAL de la provin
cia.

Las proposiciones que se pre
senten, se ajustarán al siguiente 
modelo:

D. vecino de ' 
que vive en calle de

número , bien* ente
rado de los pliegos de condicio
nes económicas, y facultati\'as 
aprobados por el Ayuntamiento 
de Logroño para la contratación 
y ejecución de las obras de ace
rado en la calle de Calvo Sotelo, 
acepta aquellas y se comprome
te a ajecutar éstas con arreglo a 
los documentos técnicos que 
obran en el expediente respecti
vo, en la cantidad de pe
setas^ céntimos Jse con^ 
signará la cantidad en cifras y 
letras), adquiriendo éste com
promiso en nombre (pro
pio o de la persona o Entidad, 
cuyo nombre exacto consignará) 

Logroño de, de 
1.954 (Firma y rúbrica del pro
ponente).

Esta proposición se reintegra
rá con, un Timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta 

miento de tres pesetas y se pre- ’ 
sentará bajo sobre cerrado y fir
mado por el presentador, llevan
do en el anverso la siguiente le
yenda. <ProposiPÍón para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de acerado en la calle de Calvo 
Sotelo>.

La apeitura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
de las doce del día hábil inme
diatamente siguiente a la fecha 
en que expiró el pla^o para la 
presentación, de proposiciones y 
tendrá lugar en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento, ante 
la Mesa presidida por el Sr. Al
calde-Presidente o Concejal en 
quien delegue, e integrada ade 
más, por el Sr. Secretario de la 
Corporación, como autorizante 
del acto.

A efectos de lo determinado 
por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación, se habilita 
el plazo de ocho días, para la 
presentación de reclamaciones 
contra el .acuerdo de aprobación, 
del Pliego de Condiciones’ que 
ha de regir para esta obra.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de Mayo de 1.954
El Alcalde Presidjsnte,

873

NUEVO PLAN GENERAL DE 
URBANIZACION .—LICENCIA

DE CONSTRUCCION
874

Cumpliendo lo preceptuado en 
el art. 134 de la Vigente Ley de 
Régimen Local, este Exemo. 
Ayuntamiento tiene encargado 
a la Jefatura Nacional de Urba
nismo en colaboración con la 
Sección Municipal de Arquitec
tura, la redacción de un Plan 
General de Ordenación Urbana 
de la Ciudad, que comprenderá 
las ordenanzas de construnción 
y las especiales de vivienda que 
hayan de regir, plan que queda
rá terminado dentro del año en 
curso y en el deseo de velar no 
tan solo por los intereses urba
nísticos de la Ciudad, si no tam
bién por los económicos de 
cuantos intenten construir: el 
Exemo, Ayuntamiento de esta 
capital en sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 de abril ppd°. 
acordó hacer saber a los inter.- 
sados la conveniencia de que to
dos aquellos que intenten reali 
z r obras, deben solicitar la .de
bida información del Negoci; do 
de Fomento y Obras antes de 
presentar solicitudes demandan 
do la preceptiva autorización 
habida cuenta, que el Ayunta
miento se reserva el derecho de 
negar las licencias cuando fun 
dadamente estime en lo lógica 
mente previsible, que ¡la edifica 
ción u obras puedan ser afecta

das por dicho Han Générai de 
Urbanización.

Logroño a 15 de mayo de 1954
El Alcalde,

/ulío Pernas
820

paídrojnes de insufi
ciente ALTURA Y SO 

LARES
882

Aprobados por la Exema. Co
misión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 14 de ma
yo ppdo., los padrones correspon
dientes a los arbitrios menciona
dos para el actual ejercicio, se 
habilita el plazo de 15 días labo
rables a contar del siguiente al 
de ^publicación de . ste .anuncio 
en el B. O. de laprovlncia, a fin 
de que por quienes lo deseen pue
dan presentar -reciamaciones a los 
mismos, ,1o que labró que ha e- 
se por escrito debidamente rein- 
registro genera! de entrada de 
documentos de este 'Avuntamien- 
to, durante las horas de diez a 
una.

Se advierte que 1os menciona
dos padrones pueden ser exami
nados dur^ante los días v horas 
habilitados'^ para la nresentación 
de reclamaciones, en la Interven* 
rión Mnnicioal fNep-ociado de 
.Arbitriosl v asimismo que oasó- 
do el mencionado niazo no se ad- 
mitiró ninguna.

T?o que se hace nnblico rxara ge
neral rono''ímíerito.

T'ooToño tS de mavo de toa'.

Fl Alcalde-Presidente acctal..
8.59

Administración de 
Justicia

EDICTO
862

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de esta Ciudad, en autos ejecuti
vos promovidos por don Pedro 
Provedo de Miguel contra don 
José Carrasco González, sobre re
clamación de 2.769 pesetas ; se 
sacan a pública y primera sübas- 
tá por el término de ocho días, 
loi bienes emb.argados al deman
dado y con lás condiciones qui* 
se dirán : •

Un caballo, mediano, cerrado, 
capa romero, hoy blanco, sin ^se
ñas particulares v en la nalga iz
quierda el hierro A. S. tasado, 
en 3.500 pesetas.

T.a subasta tendrá lugar en ^ste 
Juzgado el día veintiséis de ju-
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nio próximo, a las doce; deberán 
los licitadores consignar cuando 
menos para tomar parte en ella el 
10 por lOo del tipo de subasta y 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, encontrándose los bienes * 
en poder del demandado en Bc- 
llullos del Condado'.

Dado en Logroño, seis^ de ma- j 
yo de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

El Secretario, 
850

requisitoria
867

31Caseda Gurrea, Moisés, ds 
años de edad, casado, albañil, 
hijo de Gabriel y de Julia, níUu- 
ml de Calahorra y veemo de Za
ragoza y Recio Estrada, Fran
cisco, de 32 años de edad, solte
ro, Agente Comalcal, natural de 
Melilla y vecinos de Zaragoza; 
ambos en ignorado paradero, co- j 
mo comprendidos en el numero 
primero del artículo 585 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerán en término de diez 
días ante este Juzgado, a fin de 
constituirse en prisión que les ha 
sido decretada en el Sumario loS 
de 1952sobre robo, apercibién
doles que de no verificarlo serán 
declarado.s rebeldes.

Dado en Huesos a doce de
novecientos cincuen-mayó de mil 

ta V cuatro.
El Secretario,

840

CEDULA DE CITACION

843
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada 
por el Sr.'juez Municipal dé esta 
Ciudad en el juicio de faltas nu
mero 210-54 sobre hurto contra 
Pablo Prieto Rojo (a) El Perrín 
de 31 años, soltero, albañil, hijo 
de Carmelo y Margárita natural 
de Haro'y sin domicilio conocido, 
se cita a este denunciado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
quince de junio próximo y hora 
de las doce de su mañana a fin de 
asistir a la celebración del expre
sado juicio, advittiéndole que de
be hacerlo con las pruebas de que. 
intente valerse, y con apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en Derecho.

en elY para que se inserte
B. O. de esta provincia, expido 
la presente en Logroño a diez de 
mayo de mil novecientos cnicuen-mayo de mil
ta V cuatro.

El Secretario,
823

CEDULA DE CITACION
842

• Por 1a presente y en virtud de 
providencia de e.sta fecha dnctada 
por el Sr. Juez Municipal de es
ta Ciudad en juicio de faltas por 
hurto número 212-54 contra Leo
nardo Munrillo Tbarburen, de 22 
año.s de edad, soltero, natural de 
Melilla hijo de Leonardo v Re
medios sin domicilio conocido se 
cita a este denunciado para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Tuzcado el día quince de 
junio próximo v hora de las doce 
treinta de su mañana, a fin de 
asistir a 1a celebración de expre
sado inicio, advirtiúndole one de
be hacerlo con 1as pruebas d^ 
que intente valerse, v con aper
cibimiento de que si no compa-

I rece le parará el ‘perjuicio a que ’ Institulo Geográfico y Co-
I hubiere lugar en Derecho. toclpnl

Y para que se inserte en el ' 
B. O. de esta provincia, expido" 
la presente en Logroño a diez de 
mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

El Secretario,
824

eración Hidrográ

fica del Efiro

Subasta de las obras de estación 
de aforos sobre el río Linares en 

Igea (Logroño).
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 
7 de Junio de 1954. se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica d e l 
Ebro, durante las horas de ofici
na. prôposiçiones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 94.488'87 pesetas.

La fianza provisional a 1.890 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección -General de 
Obras Hidráulicas el día 12 de 
Junio de 1954 a las ll horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su 
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Madrid, 4 de Mayo de 1954.
El Director General

831

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos

880
D, Félix Sáenz López, Agente 
Ejecutivo de la Hermandad Sin
dical de Labradohes y Ganade- 

n)s de Arnedo
Hago Saber: Que por provi

dencia fecha 37 de abril de 1954 
he acordado sacar a públiéa su
basta las fincas embargadas a loá 
deudoies D*. Isidora García So- 
lanq, D. José Fernández-Ara- 
chavaleta, D*. Juana Jiménez 
Abad, D*. Antonia Péréz Ruiz, 
D. Alejandro Ulecia Sierra y 
D. Isaac Ruiz Pagonabarraga, 
cuyas fincas se deslindan en el 
anuncio dé La subasta que se ha
lla colocado desde esta fecha en 
la tablilla de anuncios de esta 
Hermandad Sindical, en la cual 
se consignan a la vez las demás 
condiciones que han de regirla.

Esta subasta que será presidi
da por el Sr Juez de esta locali
dad en su sala Juzgado se cele 
brará a las 11 de la mañana del 
vigésimo día hábil a partir del 
que aparezca el presente anun- 

} ció inserto en el B. O. de estet 
Provincia.

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en el art. 104 
del vigente Estatuto de Recau
dación

Arnedo 30 abril 1954.
El Agente Ejecutivo de la Her

mandad
822

lastral
Catastro Topográíi- 
Parcelano

Brigada de 
co

867
Poi el presente anuncio se no

tifica a todos, los propietarios o 
poseedores de^ fincas enclavadas 
en el término municipal de Pa- 
zuengos que de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 82 del 
vigente Reglamento de Catastro 
será expuesto al público en la Se
cretaria de dicho» Ayuntamiento 
ía documentación te pográfico- 
catastral del mismo (planes par
celarios, relaciones de caracte
rísticos e indice alfabético de 
propietarios)

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones ciean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to dentro del plazo reglamenta
rio de tres meses a partir de la 
techa del presente anuncio.

Logroño, 13 mayo 1954.
El Ingeniero Jefe de la Brigada, 

. 837

Delegación de Hacienda
INSPECCION 

870
Habiendo tomado posesión de 

su destino de Diplomados para 
la Inspección de loj Tributos 
D. Juan Giner y D. José Luis 
Montero, nombrados por G M. 
de fecha 23 de abril último, se 
advierte a las Autoridades y pú
blico en general la obligación 
que tienen en virtud de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
déla Inspección, de prestarles 
la ayuda que necesiten en el 
cumplimiento de su misión.,

Logroño 14 de mayo de 1.954. 
El Delegado de Hacienda, 

837

Anuncio) Oficiolet

ANUNCIO
846

Confeccionado y aprobado que 
ha sido el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Urbana de 
este Ayuntamiento, expresado 
documento se expone al público 
por el plazo de 8 días durante 
los cuales pueden ser examina
do por los interesado.s y presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas.

Casalarreina 8 de mayo 
1.954.

de

El Alcalde, 
827

EDICTO
845

porFormados y aprobados . 
este Ayuntamiento y Junta Peri
cial los A-éndices al Amillara- 
miento de la.*^ riquezas rústica y 
urbana v Recuento de Ganade
ría, que'han de servir de base 
para los documentos cobratorios 
del próximo ejercici de 1955, 
quedan expuestos al público por 
el plazo reglamentario en la Se- 
creiaria del mism'o, al objeto de 
su examen y reclamaciones.

Robres del Castillo 1 de mayo 
de 1954.

El Alcalde
826

, ANUNCIO
’ 847
' A las diez y seis horas del día 1 diez y seis de agosto del año ac

tual tendrá lugar en este Ayun
tamiento la subasta pública de 
27 nogales con 37‘512 m/3 de 
madera existentes en el monte 
Nogueral de este Ayuntamiento 
bajo el precio de ochenta mil pe
setas Adjudicaciones a certifi
cados Profesionales A B C in
distintamente.

De resultar desierta segunda 
subasta a la misma hora del día 
veintiuno del expresado mes.

Pliego de condiciones de ma
nifiesto en Secretaría, a contar 
desde el siguiente día de inser
ción presente anuncio B. O. de 
la provincio y por espacio de 
20 días hábiles.

Pedroso, 7 de Mayo de i954.
El Alcalde

828

ANUNCIO
835

Al día siguiente de haber- 
transcurrido diez días contados 
áe^de la fecha de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia y dando comienzo a 
las 10 de la mañana se celebra
rán en esta Casa Consistorial las 
subastas siguientes:
MONTE REDONDA Y VAL- 

VANERA
273 hayas ton 381,434 m3 de 

madera y 155 de leña en Fuente 
Pedrosillo. Precio índice pesetas 
136.403‘25 . . >

160 robles viejos con 6o,9zó 
m3 de madera y 40 de leflj en 
Collado. Precio índice 11.531 25 
pesetas. t

, 150 m3 de brezo en La Beceda 
Precio índice 1968 pts.

MONTE SERRADER I RO
ÑAS.

91 hayas con 100 m3 de 
dera y 130 de leña en Fueme E- 
pinosa. Precio índice 36;450 pts.

41 hayas con 65 m3 de made
ra y 50 de íeña en Los Ma^.are
ros. precio índice 19.584)37 pis.

81 ha^as con 103 m3 de made
ra y lio de leña en El Hcngal. 
Precio índice 30 473,64 pts.

Las indenizacicnes asi como 
las demás condicicnes que han 
de regir par i estas subatas sei án 
las mÍsmas que sirvieren de ba 
se para las anteriores.

Anguiano 4 de mayo de l.9o4 
El Alcalde,

813

EDICTO
811el párrafo

773 de la.
Conforme dispone

segundo del artículo 
Ley de Regimen Local vigente, 
se hace público que se hallan de 
manifiesto In la Secretaría de 
este Ayuntamiento las cuentas 
del Presupuesto Municipal Ordi
nario de 1953 y de Administra
ción del Patrimonio del mismo 
ejercicio, con el informe favera- 

. bles de la Comisión de Hacienda, 
y los justificantes respectivos, 
cor término de quince días há
biles, contados a partir del si 
guiente al de aparición en el 
B. O. de la provincia.

Durante el plazo de exposic.on 
y el de ocho días más podrán 
formularse por escrito los lepa
ros u observaciones que se esti 
men juntas.

Igualmente quedan expuestos 
al público por el plazo reglamen 
tario los apéndices de Rústica, 
Urbana y recuento de la Gana
dería formadós en el año actual.

Muro de Aguas 30 de abril de 
1954.

£1 Alcalde .
, * 837
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